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BANCO DE ESPANA 5980

Madrid, 1J de marzo de J992.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1992 del Banco de
Esraña. por la que se hacen públicos los cambIOS (~ficla!c"\'
de Mercado de Divisas del dia 11 de marzo de 1992.

I

I

RESOLCCJON de 3 defebrero de 1992. de la Dirección de
AdminisfracióI{ Industria! del Departamento de IndustrIa J
Energ[a. por la que se acredita a la Asociación Técnica de
Fundidores de (iwpuzcua, INASAIET,_ Lahoralrmo. de
InveSliXGcUnl y AJeSoranUelllo i\1('tall1~glC(), para realIzar
los ensaras de fas específicaciones lécmcas di" las soldadu
ras biatidas de estaliv/plata.

Vista la documcntacion presentada pordon Mi.guel Echarr~ Sasiain,
i:ll nombre y representación de la Asocíacion récn!~a de Fund1dor:es de
Guipüzcoa, INASMET, LaboratOriO de InvesHgaclO11 y Asesoram~C'nto

Metalúrgico con domiól¡n ~ocial en camino de Portactxc, 12, bamo de
Igar;¡, muni~ip¡o de Donostia, territorio histórico de GUipu7ctla;

Visto el Real Decreto 2584/1981. de 18 de septIembre. pl)~ el que se
aprueba el Reglamento General de Actuaci~ne~,del MIOlsleno ,de
[ndustría v Energía en el campo dt~ la normahzaClOn y homolo~Clon:

Visto él Decreto 175/1986, dé 25 de noviembre. sobre c;lhdad y
seguridad industrial: . . . ._

Visto el Real Decreto 2708/¡9~5. de 27 de diCiembre. por el que se
dedaran de obligado rumpiimicllto las especificaciones téCOIe.'s de las
soldaduras blandas de es.taño/plata. .

Considerando que el CItado Laboratorio dispone d.e los medIOS
necesarios para la realización de los cnS?yos reglamcntano.s í:orrespon
dientes y que en la tramitación del expedIente se han cumplido todos los
requisitos. he resuelto:

Primcro.-Acreditar a la Asociación Técnica de Fundidorc~ de
GuipÚzcoa. INASMET. Laboratorio de Investigación y Ases?ramlento
Metalúrgico, para la realización de los ensayos reglamentanos de las
soldaduras blandas de estaño/plata. . ,

Scgundo.-Esta acreditación tiene un periodo ~e vahdez de tres an~s

yel interesado podrá solicitar la prórroga de la mIsma dentro de los seis
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

La presente Resolución eIlt~aní c.n .vigor a p~rtir dd día siguiente al
de su publicación en el ((Bolctm OtJc131 del Pals Vasco».

Vitoria-Gastciz. 3 de febrero de 1992.-La Directora de AdmInistra
ción Industrial. María Luisa Fuentes Alfonso.
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Divi~s convertibles
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1 dólar USA
l ECU .... ~ ....
I marco alemán
1 franco francés
l libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

l fiorln holandés ~

l corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

I dólar canadiense
1 franco suiz-o

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega ...
I marco finlandés ..

100 chelines austriacos
l dólar australiano
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5979 RESOLUClON de- 3 de febrero de lY92. de la Dirección de
Administración Industrial del Departalllento de Indastna "
Energía, por la que se acredita a la ..-t~DciaciÓn Técni.ca de
Fundidores de Guipúzcoa lNASME7~ LaboratorIO. de
Investigación y Asesoramiento Jfetahirglcu, para r~J¡zar

los ensayos de las especificaciones técmcas de determmados
transformados de plomo.

Vista la ~unientación presentada por don Miguel Echarr~ Sasiaín,
en nombre y representación de la Asociación Técnica de FundJdo~sde
Guipúzcoa, INASMET, Laboratorio de Investigación y Asesoram~ento
Metalúrgico, con domicilio social en camino de Portaetxe, 12, barrIO de
Igara, municipio de Donostia, Territorio Históric~ de Guipuzcoa;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septIembre. por el que se
aprueba el Reglamento General de Actuaciones del MInisterio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homolo~ación;

Visto el Decreto 27511986, de 25 de noviembre, sobre cahdad y
seguridad industríal; ~ .

Visto el Real Decreto 2638/1985, de 18 de dICiembre, por el que se
declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
determinados transformados de plomo~

Considerando que el citado Labóratorio dispone de los medios
necesarios para la realización de los ensayos reglamentario.s correspon
dientes y que en la tramitación del expediente se han cumphdo todos los
requisitos, he resuelto:

Primero,-Acreditaf a la Asociación Técnica de Fundidore~ de
Guipúzcoa, INASMET, Laboratorio de Investigación y Ascsorat:Iuento
Metalúrgico; para la realización de los ensayos reglamentanos de
determinados transformados de plomo. . ~

Segundo.-Esta acreditación tiene un periodo de validez de tres an~s

yel interésado podrá solicitarla prórroga de la misma dentro de los SCI~
meses anteriores a la expiración del citado plazo. . .

La presente resolución entrará en vigor a parttr del día SIgUiente al
de su publicación en el ((Boletín Oficial del País Vasco})

Vitoria~Gasteiz, 3 de febrero de 1992.-La Directora de Administra
ción Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

RESOLUCIO/\' de 3 de febr('fU de 1992, de la f)lu'cdón de
AdministraCión lndus¡rlal del Departamento de 11/dllsfria y
Energía, por la qtll' se acredlla a la Asq(;'wcio!1 Técf1l.ca de
Fundidores de (iwpú=coa, /NAS/vlt. J, Lahoratono. de
lnreslir:acidn y Asesoramiento !tfetalúrgico. para realr:.ar
los em~yos de las espec(ficaciones técnicas de los rubos de
acero soldados.

Vista la documentación presentada por don Miguel Echarri Sasiain,
en nombre y representación de la~sociación T:écn!~a de Fundidor~sde
Guipúzcoa, INASMET. Laboratono de InvestlgaclOn y A$esoram~ento

Metalúrgico. c<?n domicilio ~ocial e~ c,!mi~o ~e. Portaetxe? 1,2. barno de
Igara. municipIO de Donostta, terntoTlo hlstonco .de GUlpu:lcoa;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de sepuembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Actuaci~ne~,del Ministerio..de
Industria y Energía en el campo de la normal~zaclOn y homolo!faclOn:

Visto el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre. sobre calidad y
seguridad industrial; ..

Visto el Real Decreto 2704/1985. de 27 de diCIembre. por el que se
declaran de obligada observancia las especrficaciones tecnicas por los
tubos de acero soldados con diámetros nominales comprendidos entre
8 y 220 milímetros, y sus perfiles derivados correspondientes. destinados
a conducción de fluidos. aplicaciones mecánicas, estructurales y otros
usos. tanto en negro como en .galvanizado; ,

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medIOS
necesarios para la realización de los ensayos reglamentanos correspon
dientes y que en la tramitación del expediente se han cumphdo tados los
requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar a la Asociación Tccnica de FundiJore:, de
GuipÚzcoa. INASMET. Laboratorio de Investigación y Asesoranucnto
Metalúrgico. para la realización de los ensayos reglamentan.os de los
tubos de acero soldados con diámetros nominales comprendl.dos entre
8 y 220 milimetros, y sus perfiles derivados correspondientes, destinados
a conducción de fluidos. aplicaciones mecánicas. estructurales y otros
usos. tanto en negro como en galvanizado.

St'gundo.-Esta acreditación tiene un período ~e validez de tres añ~s

yel interesado podrá solicitar'la prórroga de la mIsma dentro de los seIS
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dio. c:iguiente al
de su publicación en el «8olctinOficial del Pais VascO)>

Vitoria~Gasteiz. 3 de febrero de 1992.-La Directora de Administra
cIón Industrial. Maria Luisa Fuentes Alfonso,


